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AVISO ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA
EL 27 DE AGOSTO DE 2021

CON TODA ATENCIÓN ME PERMITO NOTIFICARLE LA DECISIÓN
ADOPTADA POR LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA EN LA PROVIDENCIA QUE SE DESCRIBE: EXPEDIENTE NO.
11001020400020210002301 STC10973-2021 FECHA DEL FALLO:
VIERNES, 27 DE AGOSTO DE 2021 RESULTADO: CONFIRMO EL FALLO
PROFERIDO POR LA SALA DE CASACIÓN PENAL DE ESTA CORTE, QUE
NO ACCEDIÓ A LA ACCIÓN DE TUTELA PROMOVIDA POR MARÍA
ELIZABETH GÓMEZ URRUTIA CONTRA LA SALA DE CASACIÓN LABORAL
DE DESCONGESTIÓN NRO. 3 DE ESTA OPORTUNAMENTE SE REMITIRÁ
A LA CORTE CONSTITUCIONAL PARA SU EVENTUAL REVISIÓN.POR LO
TANTO, SE PONE EN CONOCIMIENTO EL MENCIONADO PROVEIDO
AARCESIO DE JESÚS BELLO MONTAÑO, CALIXTO REYES GAVIRIA,
CARLOS ALBERTO MEDINA, CARLOS CÉSAR PIEDRAHITA ESCOBAR,
CARLOS ENRIQUE ACEVEDO NIÑO, CESAR AUGUSTO DIAGO ARDILA,
CLEMENCIA EMILIA VARGAS CÓRDOBA, FÉLIX MARÍA GUTIÉRREZ
RIVERA, GUSTAVO VILLALBA ACOSTA, JORGE ELIECER HERNÁNDEZ
SÁNCHEZ, JULIO ALBERTO ACOSTA PERALTA, JULIO ERNESTO
SANTA HERNÁNDEZ, LUIS ALBERTO ALDANA MENDOZA, LUIS
ALFONSO GIRALDO MARTÍNEZ, MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ DEVIA,
MIGUEL  RAMIRO  HERNÁNDEZ  VARGAS,  OMAR  ESTUPIÑÁN  LÓPEZ
Y  RAFAEL  ULISES  BARBOSA  ÁVILA Y A TODAS LAS PARTES,
INTERVINIENTES, TERCEROS, SUJETOS PROCESALES, QUE PUEDAN
VERSE AFECTADAS EN EL DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE
CONSTITUCIONAL.

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA

EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 8:00AM
VENCE: EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


